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Comportamiento Precios de Combustibles Pagados por el Público en República 
Dominicana desde 01 a 07 de abril 2017  
 
Roberto Mallén (Investigador de la Dirección de Estadísticas e Investigaciones –DEI- del MEM) 

 

 

La estructura de los precios de los combustibles pagados por el público en República 

Dominicana está compuesta por los costos de importación, impuestos, y los márgenes de 

comercialización: Precios de Paridad de Importación (PPI), impuestos y márgenes de 

comercialización acreditados a distribuidores, detallistas y transportistas. 

 

De acuerdo al marco jurídico que rige este sector, cada combustible contiene un gravamen 

específico relacionado a su uso.  En el caso de los combustibles destinados a Empresas 

Generadoras Privadas (EGP), por ejemplo, las mismas están exentas del pago de impuesto 

establecido en la ley 112-00, a diferencia de otros combustibles con fines de 

comercialización.      

 

No obstante, los hidrocarburos contienen precios de Paridad se refieren a todos los costos y 

cargos indicados como Libre a Bordo (FOB) de cada combustible (excepto el Gas Licuado 

del Petróleo) según la publicación Platts USGC Waterbone de cada martes de la semana 

anterior del mercado spot para el Golfo de México, el flete de conformidad al informe de 

Worldscale, el seguro marítimo, los costes bancarios tales como comisiones, gastos de 

transferencia y apertura de cartas de crédito y gastos relativos a cargos de terminal, variación 

tipo de cambios, entre otros.     

   

Los impuestos dan cuenta a su vez de gravámenes establecidos por la ya mencionada Ley de 

hidrocarburos 112-00, la Ley de rectificación tributaria 495-06, y la Ley de Rectificación 

Tributaria 557-05, para los combustibles despachados por la Refinería Dominicana de 

Petróleo, S. A. (REFIDOMSA). 
 

Evolución Precio del petróleo West Texas Intermediate (WTI) 
US$ por barril  

2010-2016 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:   https://www.eia.gov/todayinenergy/detail.php?id=29412  
United States Energy Information Administration  

https://www.eia.gov/todayinenergy/detail.php?id=29412


   

4 
 

 

En la semana comprendida del 01 al 07 de abril 2017, el precio pagado por el público por 

galón de la gasolina regular aumentó un RD$1.00, debido principalmente al aumento de los 

Precios de Paridad de Importación (PPI) los cuales presentaron un aumento similar con 

respecto a la semana anterior.  Esto situó los precios en RD$201.40 para la primera semana 

de abril, los cuales provinieron de RD$200.40 para la última semana de marzo.   

 

Estas ligeras subidas no son más que una repercusión de la leve alza en el precio del crudo, 

el cual pasó de marzo a abril de US$50.60 a US$52.65 el barril.1  

 

No obstante, de la tercera a la última semana de marzo se registró un aumento aún más 

significativo en el precio de la gasolina regular, con una diferencia de RD$4.00 de una 

semana a otra.   

 

El componente de PPI sigue representando 42.42% del total del precio pagado por el público.   

Los márgenes totalizaron RD$38.47, equivalentes a 19.10% en la primera semana de abril, 

una diferencia mínima en relación a la última semana de marzo donde representaron 19.20%. 

 

 

 
 

 

 

Para esta semana, los impuestos correspondientes a la ley 112-00 de hidrocarburos para la 

Gasolina Regular equivalieron a RD$63.83 y para la Ley 498-06 RD$13.67, para un total de 

RD$77.50.    Esto quiere decir que los impuestos no presentaron un alza significativa de una 

semana con la otra, situándose en RD$77.50 para la primera semana de abril, y en RD$77.36 

en la última semana de marzo.   

 
 
 
 
 
 

                                                           
1Fuente: http://www.nasdaq.com/markets/crude-oil.aspx  

PPI Impuestos Distr. Detallista Transp. Márgenes Precio

85.43 77.50 12.60 20.19 5.68 38.47 201.40

80.66 47.44 11.10 10.35 5.68 27.13 155.23

89.71 86.20 13.92 21.99 5.68 41.59 217.50

GLP 61.36 9.82 7.95 11.89 5.68 25.52 96.70

76.42 40.29 10.97 16.64 5.68 33.29 150.00

Notas:

a) Impuestos: Ley 112-00, Ley 557-08 y Ley 498-06 Ad Valorem 16%

b) Precio pagado por GLP incluye Comisión Operativa Bonogas: RD$0.80

Gasoil óptimo

Gasolina Premium

Gasoil Regular

Componentes de Precios de Combustibles Pagados por el Público

del 01 a 07 de abril 2017

RD$ por galón

Gasolina Regular

Tipo Combustible

http://www.nasdaq.com/markets/crude-oil.aspx
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ANEXO DE CUADORS ESTADISTICOS: Evolución Anual de Precios de Combustibles 
Pagados por el Público en República Dominicana desde 14 a 20 noviembre 2015 
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